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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año......................  40 pesetas.
Semestre. . . - . . 25 —
Trimestre.......................... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PR0»INCIIll
Núm. 5.868

GOBIERNO CIVIL
—

CIRCULAR

Constituida, y funcionando en 
la actualidad, una Comisión en
cargada de recaudar fondos desti
nados a perpetuar la memoria de 
Galán y García Hernández en un 
monumento que se erigirá en Jaca, 
por medio de la presente circular 
excito el celo de todos los Ayun
tamientos de esta provincia, a fin 
de que contribuyan, con la aporta
ción económica que estimen con
veniente, a este homenaje de ca
rácter nacional,

Valladolid, 16 de Noviembre 
de 1933.

El Gobernador civil.

Adelardo Novo Brocas

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales

La recaudación de este impues
to, correspondiente al ejercicio de 
1933, se efectuará en la forma 
siguiente*.

Única zona de Tordesillas

Villalar de los Comuneros, 20 
de Noviembre.

Tordesillas, 21 de Noviembre. 
Torrecilla de la Abadesa, 22 de 

Noviembre.
Bercero, 23 de Noviembre.
Berceruelo, 24 de Noviembre.
Velilla, 25 de Noviembre.

Velliza, 27 de Noviembre.
Matilla de los Caños, 29 de No

viembre.
Villán de Tordesillas, 30 de No

viembre.
San Miguel del Pino, 1.° de 

Diciembre.

Valladolid, 15 de Noviembre 
de 1933. —El Presidente, Eusta
quio Sanz T. Pasalodos.

Núm. 5.892

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquellos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al final se 
citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4'50 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán tomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de.....  (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
22 del actual, incluyendo una pe
queña muestra, rogando a los 
señores ofertantes de tejidos 
que en las muestras que envíen 
solamente consignen el número 
de orden y el precio, sin ninguna 
Otra señal por la que pueda co
nocerse la casa que la oferta.

Las proposiciones u ofertas que 

se reciban serán examinadas a 
las doce del día 29 del mismo, 
y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concu
rrir al acto de la. apertura de las 
proposiciones, quedando la Cor
poración en libertad de aceptar 
las que juzgue más convemerites 
a sus intereses.

El importe de los artículos que 
sé adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1'20 por 
100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran 
se entregarán en los Estableci
mientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notifica
ción hecha a los abastecedores y 
en las horas que señalen Tos Di
rectores, a excepción de la carne 
que se entregará todos los días 
antes de las siete y media de la 
mañana.

Los artículos serán de proceden
cia nacional; las cantidades y con
diciones que han de reunir son 
las siguientes:

Alfalfa seca, 5.000 kilos.
Alpargatas pelotaris para hom

bres, 40 docenas.
Alpargatas pelotaris para mu

jer, 20 docenas.
Arroz, seco, granado, éntero y 

limpio, 1.900 kilos.
Azúcar blanca, de buena cali

dad, en polvo o terrón, según se 
pida, 215 kilos.

Azúcar para chocolate, 400 
kilos.

Bacalao, de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 700 kilos.

Cacao Fernando Póo, extra nú
mero 5, 400 kilos.

Café tostado, 40 kilos.
Carbón antracita, tamaño co

bles, debiendo reunir las siguien
tes características: humedad, de 
5 a 6 por 100; cenizas, de 6 a 8 
por 100, y calorías, de 7.000 a 
7.500, limpio de tierra y piedra, 
30.000 kilos.

Carbón, de cok, limpio, y tama
ño regular, y contendrá: hume
dad, cantidad máxima, 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 20 a 
25 por 100, y poder calorífico, 
de 6.000 a 6.500 calorías, 13.000 
kilos.

Carbón de encina, limpio de 
tierra y piedras, 1,000 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, debiendo 
contener: agua, cantidad máxima, 
4 a 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, 5 a 7 por 100; calorías 
de 7,000 a 8.000, 31.000 kilos.

Carne de cordero, de res sana, 
limpia de inmundicias, menudos, 
sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de des
composición, 1,800 kilos.

Carne de ternera, 211 kilos.
Carne de vaca, limpia de in

mundicias, sebo, sangre y sin 
exhalar olor que indique princi
pios de descomposición. No con
tendrá más hueso que el 20 por 
100, que se entregará y pesará por 
separado; la carne se entregará 
partida en trozos pequeños que 
no excedan de tres kilos, ni se ad
mitirá más dé un 20 por 100 de 
pescuezo, pecho y falda, 8.565 
kilos.
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Cebada en grano, 500 kilos.
Escabeche de bonito, 2 cajas.
Estameña, color café, 150 me

tros.
Gallinas, 132 unidades.
Harina de maíz, 1,400 kilos.
Harina de trigo, de trigo can

deal, blanca, sin contener ninguna 
substancia extraña, y sus compo
nentes serán: agua, cantidad má
xima, de 10 a 16 por 100; gluten se
co, cantidad mínima, de 9 a 12 por 
100; cenizas, cantidad máxima, 
1 por 100;'celulosa, cantidad má
xima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 14,250 
kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 15,500. .

Judías blancas, de buena co
chura. 1,000 kilos.

Judías pintas, 200 kilos.
Lentejas esterilizadas, 250 kilos.
Leña en cañas pequeñas, 2.000 

kilos.
Lienzo para calzoncillos, 350 

metros.
Lienzo para camisas, de color, 

600 metros.
Longaniza, 52 kilos.
Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 485 
kilos.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga substancias ex
trañas, 150 kilos.

Ramera verde de pino, no tallu
do, que no tenga cañas ni cándalo, 
con un peso aproximado la carga 
de cinco haces, de 35 a 40 kilos, 
400 cargas.

Refajos de punto de algodón, 
con cuerpo, 58 unidades.

Remolacha forrajera,4.000 kilos 
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1.500 kilos.

Sal para la Panadería, 500 kilos. 
Salvado hoja, limpio, 4.000 

kilos.
Sarga para faldas, 60 metros. 
Sosa Solvay, 500 kilos.
Suela, 90 kilos.
Tercerilla, 1.000 kilos.
Vinagre procedente de vino, 

limpio y sin contener substancias 
extrañas a su composición nor
mal ni anguílulas, ni vegetaciones 
criptogámicas, su acidez en ácido 
acético no ha de ser inferior a 
6 por 100, 50 litros.

Vino blanco, 1.400 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin contener 
ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 2.050 litros.

Vino generoso, 20 litros.
Para la adjudicación del su

ministro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se * 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una mues
tra de los que sean susceptibles 
de análisis al Laboratorio provin
cial para que sean analizados.

Cuando los artículos no se ajus
ten a las condiciones señaladas no 
se abonará su importe, exigiendo, 
además, las responsabilidades a 
que haya lugar si del examen de 
los mismos resultaran nocivos.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrarán en 
esta Plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1933. — El Presidente, Eustaquio 
Sanz T. Pasalodos. —El Secreta
rio, Dionisio J. Negueruela.

Nota.—Los oferentes de hari
nas. judías y lentejas, acompaña
rán muestras, con un peso de 250 
gramos cada una, para poder efec
tuar pruebas, y los de tejidos pue
den pasar por la Secretaría, hasta 
el día 21, en las horas de oficina, 
para conocer las clases de los te
jidos que se desean adquirir,

Núm, 5,850

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión extraordinaria del día 13 
de Noviembre de 1933

Presidió el señor Sanz T, Pasa
lodos, asistiendo los señores Sen
dino, Moreno, Milán y Velasco; 
actuando accidentalmeote de Se
cretario el Oficial Mayor señor 
Ares,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior y la convocatoria publi
cada en el «Boletín Oficial» ex
traordinario del día 4 de los co
rrientes, -

Nombrar, por unanimidad. Re
caudadores de Cédulas persona
les de 1933, a los señores siguien
tes para las zonas que se indican: 
don Ignacio Rojo García, para la 
segunda zona de Peñafiel; don 
Longinos Sordo Andrés, para la 
primera zona de Peñafiel; don 
Leopoldo Stampa Ferrer, para la 
única zona de Ríoseco; don Ursi
cino Moro Gómez, para la única 
de Valoria; don Santiago Pérez 
Martínez, para la primera y segun
da de Medina del Campo; don 
Santiaga Alonso de Frías, para la 
única de Olmedo; don Dionisio 
Rodríguez Castro, para la única 
de Nava del Rey; don Sofío Cano 
San José, para la única de Torde
sillas; don Sergio Trapote Mateo, 

para la primera y segunda de la 
capital (pueblos), y don Daniel 
Hernández Ruesgas, para la única 
de Mota del Marqués: nombrando 
a este último señor aunque pre
sentó su solicitud el día 30 de 
Octubre último, habiendo termi
nado el plazo de admisión el 28 
del mismo mes, pero teniendo 
en cuenta que es el único cotí- 
cursante que solicita la zona que 
se le adjudica; y nombrar por ma
yoría de votos a don Bonifacio 
Peña de Santiago, para la prime
ra zona de Villalón, y a don Sa
turnino Escudero del Agua, para 
la segunda zona de Villalón, 
todos con las condiciones de la 
convocatoria del concurso,

Valladolid, 15 de Noviembre de 
1933, — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. —V.° B.°-. El Presi
dente. Eustaquio Sanz T. Pasa- 
lodos.

MUIIICIPill
Núm, 5.823

Cervillego de là Cruz

Hallándose confeccionados los 
documentos cobratorios que a 
continuación se expresan para el 
próximo año de 1934, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
tiempo que respecto de cada uno 
se consigna, durante el cual po
drán ser examinados por los con
tribuyentes y presentarse por los 
mismos las reclamaciones que esi- 
timen oportunas:

Padrón de edificios y solares 
y listas cobratorias, por ocho 
días.

Padrón de vehículos automó
viles, clase A, por quince días.

Matrícula de Industrial, por 
diez días.

Cervillego de la Cruz, 13 de. 
Noviembre de 1933, —El Alcalde, 
Hilario Gutiérrez,

Núm, 5.829

Torrecilla de la Abadesa

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada,el día 
12 del actual, y en virtud de lo 
que determina el artículo 489 del 
Estatuto municipal, acordó nom
brar vocales natos de las Comi
siones de evaluación en sus dos 
partes, real y personal, que, en 
unión de los electos, han de con- 
fecionar en su día el repartimien
to general de utilidades de este 
Municipio, para el año actual, ha
biendo tenido en cuenta para la 
designación los artículos 483 y 
484 del mencionado Estatuto mu
nicipal, modificado por la ley de

12 de Enero de 1932, a los señores 
siguientes:

Parte real

D, Eustoquio Hidalgo Casado.
» Felipe González Lazán. 

D.* Carmen Prada Piorno. 
D. Esteban Díez Laguna.

Parte personal

D. Telino González Higuera.
» Miguel González Crespo.
» Cesáreo Juárez Laguna.

Lo que se hace público al objeto 
de que en el plazo de siete días, 
puedan producirse las reclama
ciones oportunas, según determi
na el citado artículo 489, tanto 
sobre las designaciones como de 
la relación de contribuyentes que 
quedan expuestas.a dichos efectos,

Torrecilla de la Abadesa, 13 de 
Noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Eustoquio Hidalgo.

Núm, 5.809

San Pablo de la Moraleja

En el día 24 del corriente, ten
drán lugar en esta Casa Consis
torial las terceras subastas de los 
aprovechamientos forestales que 
a continuación se expresan:

Corta de pinos del monte «Pi
nar Hondo», de estos propios, a 
las once; tipo de subasta, 472 
pesetas.

Fruto de piña del mismo, a las 
doce; tipo de subasta 50 pesetas.

Los pliegos de condiciones re
girán los mismos que en las an
teriores.

San Pablo de la Moraleja, 11 de 
Noviembre de 1933. —El Alcalde, 
Pedro Nieto.

651

Núm. 5.836

La Seca)

Los días 21 y 22 del actual, du
rante las horas de oficina, se ha
llará abierta Ía recaudación del 
tercero y cuarto trimestres del año 
actual por reparto de utilidades e 
inquilinato, en esta Secretaría, 
pudiendo los contribuyentes en 
mencionados días, satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno.

Al propio tiempo se hace saber, 
que transcurrido el último día del 
mes actual, podrán satisfacer sus 
cuotas hasta el diez de Diciembre 
sin recargo alguno, incurriendo 
en apremio pasado dicho día, sin 
más notificación; pero si lo satis
facen durante el mes de Diciem' 
bre, tendrán que abonar el diez 
por ciento de recargo que se ele" 
vará al veinte el día primero de 
Enero próximo.

La Seca, 14 de Noviembre de 
1933. — El Alcalde, Esteban Ca- 
Íonge
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Nóm. 5.803

Vaidestíllas

El Ayuntamiento de mi presi' 
dencia, en sesión del día de ayer, 
acordó sacar a subasta pública 
los arbitrios siguientes: «Dere* 
chos de degüello en el Matadero 
municipal», «Puestos, públicos. 
Industrias en ambulancia. Rodaje 
y Correduría» y «Venta de bebP 
das espirituosas y alcohólicas», 
todo para el año próximo de 1934; 
anunciándose a los efectos del ar
tículo 26 del Reglamento sobre 
contratación de obras y servicios 
municipales, y que, de no presen
tarse reclamación alguna, se cele
bren dichas subastas el día 14 de 
Diciembre próximo, a las horas 
de las once, de las doce y de las 
trece, respectivamente, en esta 
Casa Consistorial, hallándose los 
correspondientes pliegos de con
diciones formados y expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan 
ser examinados por cuantas per
sonas lo crean oportuno.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo los tipos de cuatrocientas 
pesetas la primera, quinientas la 
segunda y mil quinientas pesetas 
la tercera.

Si por falta de licitadores no se 
adjudicara alguna de dichas su
bastas, se celebrarán segundas a 
los diez días de las primeras, con 
la rebaja del 20 por 100 del tipo 
de tasación.

Las referidas subastas se cele
brarán con sujeción a los plie
gos de condiciones, Ordenanzas 
por que se’ rigen, al Reglamento 
de contratación municipal y de
más disposiciones vigentes sobre 
el particular, sujetándose las pro
posiciones al modelo que se in
serta en el pliego de condiciones 
y en papel de la clase 6.“, acompa
ñadas de la cédula personal de 
los proponentes y del resguardo 
del depósito provisional, todo en 
pliego cerrado.

Valdestillas, 13 de Noviembre 
de 1933. —El Alcalde, Patricio Es
teban.

647

Núm. 5.819

Villalba de los Alcores

Declaradas desiertas por falta 
de licitadores las segundas subas
tas de las aprovechamientos de 
pastos del monte «El Común», 
de propios de estos vecinos, se
ñaladas para el día 25 de Octubre 
último, el Ayuntamiento acordó 
se celebren terceras subastas de 
los mismos el día 26 del actual y 
horas que se pasa a detallar:

A las diez, pastos de primavera; 
su tasación, 600 pesetas.

A las once, pastos de rastroje
ra; su tasación, 700 pesetas.

A las doce, pastos de invierno; 
su tasación, 700 pesetas.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta la hora señalada para cada 
una de las subastas.

Villalba de los Alcores, 13 de 
Noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Rufino V. de Diego.

648

Núm. 5.840

Villanueva de Duero

Por el presente anuncio, se con
voca a todos los propietarios de 
los terrenos comprendidos en es
te término municicipal de Villa
nueva de Duero, a los pagos de 
Otea y La Vega, que en su dia se 
han de regar con las aguas del Ca
nal de Villanueva, para que con
curran el día 23 de Diciembre 
próximo, a las once de su mañana 
a la Casa Consistorial de esta 
villa, con el fin de constituir la 
Comunidad de regantes.

Para poder verificarlo, es condi
ción precisa que estén representa
das la mayoría del número de 
hectáreas de que se compone la 
zona regable y los acuerdos sé to
marán por mayoría de éstas.

Dada la importancia que la 
constitución de la Comunidad 
tiene para este vecindario, no 
dudo asistirán a este acto con la 
mayor puntualidad.

Villanueva de Duero, 13 de No
viembre de 1933. — El Alcalde, 
Emiliano Lara.

649

ilDMINISTRilCIÓII DE lUSIiCIR
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 5.813

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Martín Fernández, Andrés; de 
14 años, domiciliado últimamen
te en Valladolid, calle de Torreci
lla; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Río, para prestar declaración 
en diligencias previas instruidas 
por lesiones que sufrió el 29 de 
Octubre último; con apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Núm. 5,814

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido de Medina del Campo, en 
cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, dimanante del 
sumario número 73-1931, sobre 
hurto, contra Alfredo Hernández 
Rodríguez, de 27 años de edad, 
soltero, ambulante, calderero, na
tural de Salamanca, hijo de Ma
nuel y Maria, se le cita de com
parecencia ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid, para el día 
15 de Diciembre próximo, hora 
de las nueve y media de su ma
ñana, con objeto de asistir a la 
celebración del juicio oral de re
ferida causa; previniéndole que, 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho,

Medina del Campo, 13 de No-, 
viembre de 1933,-El Secretario 
interino, Jerónimo de Avila,

Núm, 5,838

MEDINA DE RIOSECO

Don Francisco Casas y Ruiz del 
Arbol, Juez de primera instan
cia de Medina de Ríoseco y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, se ha promovido la decla
ración de herederos abintestato 
de don Nicéforo Concellón Fer
nández, natural y vecino de Pala
zuelo de Vedija, donde falleció 
el día cinco de Noviembre de mil 
novecientos treinta y dos, en es
tado de soltero, hijo de Francisco 
y Venancia, sin haber otorgado 
testamento, cuya herencia se re
clama por sus hermanos de doble 
vínculo doña Bernarda y don José 
Concellón Fernández, vecina la 
primera de expresado Palazuelo, 
y el segundo de Zaragoza, y las 
hijas de otra hermana de doble 
vínculo de dicho causante, doña 
Manuela Concellón Fernández, ya 
fallecida, llamadas Elena, Bene
dicta y Manuela López Concellón, 
vecinas del ya expresado Palazue
lo de Vedija; y pudiendo existir 
otros parientes de mejor o igual 
derecho a dicha herencia, se les 
cita y llama a medio del presente 
para que comparezcan a reclamar
lo ante este Juzgado primera ins 
tancia de Medina de Ríoseco, sito 

-en la planta alta del edificio de 
las Casas Capitulares, por térmi
no de treinta días,

Medina de Ríoseco, a tres de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y tres,—Francisco Casas, 
El Secretario ejerciente, Valentín 
Escribano,

650

IIIIMEHCIIIIÍS
Núm, 5,493

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de Contribu
ciones de la segunda zona de 
Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que sigue esta 
Recaudación por débitos de con
tribución rústica y urbana de los 
años 1932 y 1933 y pueblo de Ma
yorga, se dictado la siguiente

Providenda. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación,

Deudor, don Carlos Carrera 
Martínez,-Débito, 114'95 pesetas.

Una tierra a Tonverde, de 2 fa
negas, o 51-35 áreas; linda Orien
te, tierra de Osorio; Mediodía, el 
mismo; Poniente, señor de Bus
tamante, y Norte, Eusebio Pal
mero,

Deudor, don Ricardo Fernán- 
nández Elera, — Débito, 30'36 pe
setas.

Una tierra a Carre-Villagrá, de 
9 celemines, o 19-25 áreas; linda 
Oriente, Toribio González; Me
diodía, camino; Poniente y Norte, 
Marcelino Polo.

Deudor, don Félix García Ro
dríguez.- Débito, 84'96 pesetas.

Una tierra al Soto, de una fa
nega, 10 celemines, o 47-07 áreas; 
linda Oriente, Teresa de la Huer
ta; Mediodía, sendero de las Huer
tas; Poniente, Lino Arias, y Norte, 
Juan Marín,

Deudor, don Manuel Gaunón 
Villalón, — Débito, 56'77 .pesetas.

Una tierra a los bajos de la ca
rretera de Valencia, de 2 fanegas, 
8 celemines, o 68-47 áreas; linda 
Oriente y Mediodía, herederos 
de Francisco Calderón; Poniente 
y Norte, herederos de Robustiano 
Chamorro,

Deudor, don José González Fer
nández, — Débito, 38'90 pesetas.

Una tierra al Moral, de una fa
nega o 25-67 áreas; linda Orien
te, Lino Arias; Mediodía, Lesmes 
Francos; Poniente y Norte, Eu
sebio Palmero.
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Deudor, don Modesto Lafuente 
Moreno. - Débito, 107'47 pesetas.

Un majuelo a las Cumbreras, 
de 4 fanegas, 2 celemines, o una 
hectárea, 6-99 áreas; linda Orien
te y Mediodía, paseos; Poniente, 
María Lafuente, y Norte, Vicente 
García.

Deudor, don Jesús León Fer
nández. — Débito, 9'94 pesetas.

Un majuelo a Carre-Bañeza, de 
una fanega, o 25-67 áreas; linda 
Oriente, Toribio Palmero; Me
diodía, Aureo Robles; Poniente, 
este caudal, y Norte, Dámaso 
Crespo.

Deudora, doña María León Fer
nández. — Débito, 19'80 pesetas.

Un majuelo a Carre-Bañeza, de 
una fanega, o 25-67 áreas; linda 
Oriente, Toribio Palmero; Me
diodía, Aurea Robles; Poniente, 
este caudal, y Norte, Dámaso 
Crespo,

Deudora^ doña Luisa Mazón 
Lamo. — Débito, 4'05 pesetas.

Una tierra a Carre-Villalba, de 
2 fanegas, o 51-35 áreas; linda 
Oriente, Eulogia Fernández, Me
diodía, Domingo Granja; Ponien
te, el camino, y Norte, Eustaquio 
Romero.

Deudora, doña Fructuosa Meri
no Rodríguez. — Débito, 6'69 pe
setas.

Un majuelo a Carre-Cembrana, 
de una fanega, o 25 67 áreas; linda 
Oriente, con erial; Mediodía, Pe
dro Moratinos; Poniente, Lope 
González, y Norte, Faustino Pas
cual,

Deudor, don Miguel Paniagua 
Riol,— Débito, 3'94 pesetas.

Un majuelo a la senda la Man
teca, de 2 fanegas, 4 celemines, o 
59-91 áreas; linda Oriente, Ricar
do Sáinz; Mediodía y Poniente, 
la Senda, y Norte, la Varga,

Deudor, don Ventura Polo Viu
da.—Débito, 146'78 pesetas.

Una tierra a Torrecillas, de 2 
fanegas, 4 celemines, o 59-91 
áreas; linda Oriente, tierra de la 
Escuela; Mediodía, Cabildo San 
Vicente; Poniente, señor de Oso
rio, y Norte, Francisco Cal
derón,

Deudor, don Manuel Prieto Ve
ga,—Débito, 55*10 pesetas.

Una tierra a Carre-Villar, de 
una fanega, 8 celemines, o 42-79 
áreas; linda Oriente y Mediodía, 
Saturnino Valencia, y Poniente y 
Norte, José Pérez,

Deudor, don Lucio Riol Gon
zález, — Débito, 38'40 pesetas.

Una tierra a la Ermita Hermo
sos, de 2 fanegas, o 51-35 áreas; 
linda Oriente, Eleuterio Moro; 
Mediodía, Alejandro Pérez, y Po
niente y Norte, Juan San Miguel, 

Deudor, don Eustaquio Santer
vás Polo. — Débito, 25'26 pesetas.

Una tierra a Carre-Castrillo, de 
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1 2 fanegas, un celemín, o 54-09 
áreas; linda Oriente, Sinforiano 
Arias; Mediodía, José Marín; Po
niente, Pablo Díaz, y Norte, To
ribio Miguel.

Deudor, don Domingo Viloria 
Rodríguez. — Débito, 8'94 pesetas.

Una tierra en este término, al 
Pradillo, de 5 celemines, o 10-69 
áreas; linda Oriente, Faustino 
Diez; Mediodía, Lucas Crespo; 
Poniente, el río Cea, y Norte, 
Daniel Toribio,

Deudor, don Ramón Pérez Bar
bero. — Débito, 25'15 pesetas.

Una tierra en Villalogán, al ca
mino los Asturianos, de 2 fanegas 
y 2 cuartillos, o 52'58 áreas; linda 
Oriente, este caudal; Mediodía, 
Conde Montijo; Poniente, el ca
mino, y Norte, herederos de Lucia
na de Santiago.

Deudor, don Miguel Calderón, 
Débito, 20'39 pesetas.

Una tierra a Valdegallegos, de 
una fanega y 8 celemines, o 42'79 
áreas; linda Oriente, Laureano 
Rubio; Mediodía, Deogracias Cal
derón; Poniente, carretera, y Nor
te, Lino Arias,

Deudor, don Isidro Castañeda, 
Débito, 8'33 pesetas.

Una tierra a Carre-Villavicen
cio, de una fanega y 4 celemines, 
o 34-23 áreas; linda Oriente, José 
María Marín; Mediodía, Isidro del 
Pozo; Poniente, herederos de Fé
lix Calderón, y Norte, Toribio de 
Elera,

Deudor, don Cipriano Castañe
da,—Débito, 20'38 pesetas.

Una tierra a Carre-Barrio, de 
2 fanegas y 9 celemines, o 71-09 
áreas; linda Oriente, senda del 
Pago; Mediodía, tierra del señor 
Polanco; Poniente, marquesa de 
Alcañices, y Norte, Andrés Cas
tañeda,

Deudor, don Juan Manuel Cas
tañeda. — Débito, 36'20 pesetas.

Una tierra a Valdegallegos, de 
2 fanegas y 8 celemines, o 68-47 
áreas; linda Oriente, tierra la 
Garja; Mediodía y Poniente, con
de Catres, y Norte, con su re
guera.

Deudor, don Pablo González, 
Débito, 13'56 pesetas.

Una tierra a Carre-Barrio, de 
8 celemines, o 17-11 áreas; linda 
Oriente, Juan Santamaría; Medio
día, el mismo; Poniente, Isidro 
Polo, y Norte, la Senda,

Deudora, doña Benita Rivera, 
Débito, 18'77 pesetas.

Una tierra titulada la Miel de 
las Mangas, de 5 fanegas y 4 cele
mines, o una hectárea y 36-95 
áreas; linda Oriente, don Manuel 
Daniel; Mediodía, la Pradera, y 
Poniente y Norte, señor de Cas
tilleja,

Deudor, don Eusebio Alvarez, 
Débito, 10'43 pesetas.

Una tierra al Valle Hermoso, 
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«Las Ceprías», de una fanega y 4 
celemines, o 34-23 áreas; linda 
Oriente, herederos de Marcos 
Prieto, y Mediodía, Poniente y 
Norte, viña de Vicente Iglesias,

Deudor, don Félix Amo Riol.— 
Débito, 7'84 pesetas.

Un plantío al Vado Gatuñero 
o senda Vaciasilos, de una fanega 
y 4 celemines, o 34-23 áreas; lin
da Oriente, río Cea; Mediodía, 
plantío de herederos de Isidro del 
Pozo; Poniente, herederos de Pa
tricio Prieto, y Norte, Celiano 
Daniel,

Deudora, doña Martina Cristín 
García. — Débito, 11'47 pesetas.

Una tierra a fas Acciones o Val- 
demencia, de 2 fanegas y 4 cele
mines, o 59-91 áreas; linda Orien
te, don Juan San Miguel; Medio
día, Gregorio Escudero; Ponien
te, Ananías Fernández, y Norte, 
Fidenciana Riol.

Deudora, doña Valentina Fer
nández.—Débito, 72'41 pesetas.

Una tierra a Valderramiro, de 
9 fanegas, o 2 hectáreas, 31-10 
áreas; linda Oriente, Manuel Cris
tín; Mediodía, camino de Castro- 
bol Matama; Poniente y Norte, 
camino de Valdemorilla a Val
deras,

Deudor, don Ladislao Hernán
dez Lorenzo,—Débito, 336'90 pe
setas.

Una tierra a Carre-Cotanes, de 
10 fanegas, o 2 hectáreas, 56-78 
áreas; linda Oriente y Norte, Aba
día de Arbas; Mediodía, Marqués 
de San Vicente, y Poniente, Hos
pital de León,

Deudor, don Timoteo Pastrana 
González,— Débito, 23'64 pesetas.

Una tierra a San Martín de Val- 
depueblo, de 4 fanegas, o una hec
tárea y 2-71 áreas; linda Oriente, 
este Caudal; Mediodía, coto de 
Silvino de la Granja; Ponienle, 
Ciriaco Pastrana, y Norte, senda 
de San Martín,

Deudor, don Miguel Alfageme, 
Débito, 5'20 pesetas.

Mitad pro indiviso de una tie
rra a Valdemira, de 2 fanegas y 3 
celemines, o 57-75 áreas; linda 
Oriente, Pablo de la Viuda, Me
diodía, Bernardo Revilla; Ponien
te, herederos de Pedro Requejo, y 
Norte, su partija.

Deudora, doña Gregoria Crespo 
Crespo, — Débito, 9'30 pesetas.

Una tierra al Pico de Lagarto, 
de una fanega, o 25-67 áreas; lin
da Oriente, raya Izagre; Medio
día, herederos de Antonio Gonzá
lez, y Poniente y Norte, Herme
negildo Bernardo,

Deudor, don Justo Crespo Cres
po,—Débito, 8'99 pesetas.

Una tierra a la reguera del La
garto, de una fanega, o 25-67 
áreas; linda Oriente y Mediodía, 
Mariano Crespo, y Poniente y 
Norte, Lucinio Ruano,

Deudor, don Alberto Paniagua. 
Débito, 10'48 pesetas.

Mitad pro indiviso de una tie
rra a Valdemora, de 2 fanegas y 
3 celemines, o 57-75 áreas; linda 
Oriente, Pablo de la Viuda; Me
diodía, su partija; Poniente, here
deros de Pedro Requejo, y Norte, 
Robustiano Chamorro.

Deudor, don Ricardo Paniagua. 
Débito, 7'32 pesetas.

Una tierra al sitio de Pico el 
Viejo, de una fanega y 2 celemi
nes, o 29-68 áreas; linda Oriente, 
herederos de Práxedes Pérez; Me
diodía, José Fernández; Poniente, 
Jacinto Paniagua, y Norte, Lo
renzo Garrido,

Deudor, don Gabriel Amo Polo, 
Débito, 10'44 pesetas.

Una viña a la Higuera, de 6 ce
lemines, o 12-83 áreas; linda 
Orientey Norte, Santos Paniagua; 
Mediodía, Hipólito Perrón, y Po
niente, Mateo Cano.

Deudor, don Vicente Amo,- 
Débito, 9'41 pesetas.

Una viña a la Higuera, de una 
fanegay 9 celemines, o 44-93áreas; 
linda Oriente, viña de Jacinto Cas
tañeda; Mediodía, un erial; Po
niente, Miguel Fernández, y Nor
te, Angel de la Riva.

Deudora, doña María Cantarino 
Pascual, — Débito, 3'61 pesetas.

Parte de una tierra a Valderro- 
berto, de 4 celemines, o 8-55 áreas; 
linda Oriente, Luis Valdivieso; 
Mediodía, Vicente Iglesias; Po
niente, herederos de Fulgencio 
Cano, y Norte, Tomás Gil,

Deudora, doña Celestina Cas
tañeda, — Débito, 2'01 pesetas.

Parte de una tierra a ^alderro- 
berto, de 8 celemines, o 17-11 
áreas; linda Oriente, Luis Valdi
vieso; Mediodía, Nicolás Rodrí
guez; Poniente, herederos de Ful
gencio Gano y Norte, Vicente 
Santamaría,

Deudor, don Gaspar Castañe
da,—Débito, 2'54 pesetas.

Parte de una tierra a Pozuelos, 
de 8 celemines o 17-11 áreas, lin
da Oriente, camino de Bolaños; 
Mediodía y Poniente, Anselmo 
Castañeda, y Norte, Nicolás Fer
nández.

Deudor, don Miguel Castañeda, 
Débito, 2'54 pesetas.

Parte de una tierra a Valderro- 
berto, de 8 celemines o 17-11 
áreas; linda Oriente, Luis Valdi
vieso; Mediodía, Nicolás Rodrí
guez; Poniente, herederos de Ful
gencio Cano, y Norte, Vicente 
Santamaría,

Deudora, doña Verónica Casta
ñeda,—Débito, 2'58 pesetas.

Parte de una tierra a Valderro- 
berto, de 8 celemines o 17-11 
áreas; linda Oriente, Luis Valdi
vieso; Mediodía, Nicolás Rodrí
guez; Poniente, herederos de FuL
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gencío Gano, y Norte,. Vicente 
Santamaría.

Deudor, don Angel Sevillano, 
Débito, 140'07 pesetas.

Una tierra al Lastrón de Villa' 
logáii, de 4 fanegas y 11 celemí- 
mes, o 1'26 65 áreas; linda Orien
te, María Sevillano; Mediodía, 
partija de Francisco Sevillano; 
Poniente, Manuel Daniel, y Nor
te, eras de Villalogán.

Deudor, don Santos Carrada 
Pedraja,-Débito, 43'07 pesetas.

Una tierra a los Corros, de una 
fanega, o 25 67 áreas; linda Orien
te y Mediodía, con el río: Ponien
te y Norte, herederos de Benito 
del Pozo,

Deudor, don Pedro Fernández. 
Débito, 17'28 pesetas.

Una tierra.al pago de las Huer
tas. de una fanega y 6 celemines, 
o 38-51 áreas; linda Oriente, valle 
del Caño; Mediodía, Fausto Pé
rez: Poniente, conde Montijo, y 
Norte, Pedro Riol,

Deudor, don Pascual García,— 
Débito, 31'44 pesetas.

Una tierra al Turrión, de una 
fanega, o 25-67 áreas; linda Orien
te, Ciriaco Pastrana; Mediodía, 
José Franco; Poniente, la reguera, 
y Norte, Juan Pérez,

Deudor, don Julián Gutiérrez, 
Débito 26'20 pesetas.

Una tierra a Valdelasviñas, de 
una fanega, o 25-67 áreas; linda 
Oriente, José León; Mediodía, 
reguera; Poniente, Manuel Gar
cía, y Norte, conde de Montijo, 

Deudor don José León, —Débi
to, 140'06 pesetas.

Una tierra a Mojoncillo, de una 
fanega y 6 celemines, o 38-51 
áreas; linda Oriente, reguera; Me 
diodía, María Barrientos; Ponien
te, Antonino Sánchez, y Norte, 
con reguero.

Otra tierra al Hondinal, de 2 
fanegas y dos celemines, o 55-63 
áreas: linda Oriente, la senda; 
Mediodía, Pedro Riol; Poniente, 
el conde, y Norte, Dionisio Pas
trana.

Deudor, don Dionisio Pastra
na.-Débito 88'82 pesetas.

Una tierra a los Cañamales, de 
2 fanegas y 4 celemines, o 59-91 
áreas; linda Oriente, camino real; 
Mediodía, Fernando Barrientos; 
Poniente, senda de los Cañama
les, y Norte, Santos Magdaleno.

Deudor, don Miguel Rodríguez. 
Débito 33'79 pesetas.

Una tierra a Mojoncillo, de 
una fanega y ocho celimints, o 
42-79 áreas; linda Oriente, here
deros de Pedro García; Mediodía, 
los de Gregorio Barrientos; Po
niente, la reguera, y Norte, Pedro 
García.

Deudor, don Pedro López,— 
Débito, 44'88 pesetas.

Una tierra a Villalamaya, de 
una fanega, o 25-67 áreas; linda

Oriente y Mediodía, Benito del 
^ozo: Poniente, José Travesí, y 
Morte, viuda de Matías Prieto.

Deudor, don Santiago Marcos. 
Débito, 16'13 pesetas.

Una tierra al Colago, de 2 fa
nega, o 51-35 áreas: linda Oriente, 
Micolás Moncada; Mediodía, Fer
nando Siero; Poniente, Nicolás 
Moncada, y Norte, Rafael Santos.

Deudor, don Claudio Pozo.— 
Débito, 13'06 pesetas.

Una tierra al Colago, de 2 fa
negas, o 51-35 áreas: linda Orien
te, Joaquín Marcos; Mediodía, 
Fernando Siero; Poniente, San
tiago Marcos, y Norte, Francisco 
del Amo.

Deudor, don Elías Ramos.— 
Débito, 9'90 pesetas.

Un majuelo a la senda de las 
Pegas, de 4 fanegas y 8 celemines, 
o 1-15-52 áreas; linda Oriente, 
Mariano Calvoy Lucas Pozo; Me
diodía, la senda; Poniente, Miguel 
Paniagua, y Norte, herederos de 
José Martínez.

Deudor, don Joaquín Triana.— 
Débito, 5'73 pesetas.

Una tierra al Cordel, de 10 
celemines, o 21-39 áreas; linda 
Oriente y Mediodía, con el Cor
del; Poniente, conde de Catres, y 
Norte, Pedro Bernardo.

Deudor, don Laureano Blanco. 
Débito, 8'33 pesetas.

Una tierra a Arenas, de 2 fane
gas, o 51-35 áreas; linda Oriente, 
Manuel Daniel; Mediodía, Segun
do Franco; Poniente, Manuel Cas
tañeda, y Norte, Segundo Franco.

Deudor, don Pedro Blanco.— 
Débito 7'31 pesetas.

Lina tierra a Tras de Aguila, de 
una fanega y 4 celemines, o 34-23 
áreas; linda Oriente, Francisco Se
villano; Mediodía, pradera Carre- 
lavega: Poniente, Lucas Fernán
dez, y Norte, Atanasio Velasco.

Deudor, don Mateo Garro.— 
Débito, 74'39 pesetas.

Una tierra a la reguera de Po
zuelos, de 3 fanegas o 77-03 áreas; 
linda Oriente, señor de Castille
ja; Mediodía, rotura de Luis Ro
dríguez; Poniente, Angel de la 
Riva, y Norte, Joaquín Sevillano.

Deudor, don Miguel Castañeda. 
Débito, 34'58 pesetas.

Una viña a Pozuelos, de 4 cele
mines, u 8-55 áreas: linda Oriente, 
Juan Fernández; Mediodía, Do
mingo Quijada; Poniente, Mi
caela Alvarez, y Norte, María 
Castañeda.

Deudor, don Manuel Castañeda 
Escudero. — Débito, 26'70 pesetas.

Una tierra a Valde-Iglesías, de 
2 fanegas, o 51-35 áreas: linda 
Oriente y Mediodía, Deogracias 
Fernández; Poniente, Onofre 
González, y Norte, Vicente Prieto.

Deudor, don Juan Castañeda 
Herrero. — Débito, 25'49 pesetas.

Una tierra a Valderroberto, de 

2 fanegas y 4 celemines, o 59-91 
áreas; linda Oriente, Julián Cas
tañeda; Mediodía, reguera de Po
zuelos; Poniente, Alvaro Rodrí
guez, y Norte, Germán Casta
ñeda.

Deudora, doña Laura Fernán
dez Martínez.— Débito, 6'81 pe
setas.

Una tierra en Villalogán a Can- 
davega, de una fanega, 4 celemi
nes, o 34-23 áreas; linda Oriente, 
camino que guía del Caserío; Me
diodía, reguera de Candavega; 
!^oniente, Evaristo Fernández, y 
Síorte, Miguel García.

Deudor, don Antonio Herrero. 
Débito, 48'14 pesetas.

Una tierra a la Solana, de una 
fanega, 4 celemines, o 34-23 áreas; 
linda Oriente y Norte, Francisco 
Martínez; Mediodía, camino de 
Valdunquillo, y Poniente, desco
nocido.

Deudor, don Francisco Martí
nez.—Débito, 36'12 pesetas.

Una tierra a las Mangas de Vi
llalogán, de 8 celemines, o 17-11 
áreas; linda Oriente, Pedro Pani
agua; Mediodía, la Pradera; Po
niente, Cayetano Fernández, y 
Norte, Gaspar Castañeda.

Deudor, don Lorenzo Martínez, 
Débito, 18'84 pesetas.

Una tierra a Candamo, de una 
fanega, 4 celemines, o 34-23 áreas; 
linda Oriente, Celiano Daniel; 
Mediodía, Hipólito Pérez; Ponien
te, Manuel Daniel, y Norte, José 
Rodríguez,

Deudor, don Juan Rodríguez 
Díez. — Débito, 39'78 pesetas.

Una tierra a Carre-Mediana, de 
10 celemines, o 21-39 áreas; linda 
Oriente, Mateo Cano; Mediodía, 
y Poniente, José Rodríguez, y 
Norte, Martín Daniel,

Deudor, don Anastasio Rubio.
Débito, 22'92 pesetas.

Una tierra a la Higuera, de 2 fa
negas, o 51-35 áreas: linda Orien
te, camino de Villavicencio; Me
diodía, José Rubio, y Poniente y 
Norte, viña de Juan Carnicero.

Deudor, don Bernardo Velas
co.— Débito, 10'43 pesetas.

Una viña al pago de Arenas, de 
4 cuartas, o 25-67 áreas; linda 
Oriente, Gaspar Castañeda; Me
diodía, Segundo Franco; Ponien
te, Francisco Pascual, y Norte, 
Vicenta Daniel.

Deudor, don Marcelino Velas
co.—Débito, 15'67 pesetas.

Una tierra a la reguera de Po
zuelos. de una fanega, 6 celemines, 
o 39-51 áreas; linda Oriente, Jose
fa Velasco: Mediodía, Octavio 
Delgado, Poniente, senda de San
tiago Fons, y Norte, Reguera.

Deudor, don Marcelo Pérez — 
Débito, 1'04 pesetas.

Un majuelo a la senda de las 
Pegas, de 4 celemines, u 8-55

áreas; linda Oriente y Mediodía, 
Santos Juárez; Poniente, Andrés 
Juanes, y Norte, Toribio Juanes.

Deudora, doña Bernarda Pani
agua.—Débito, 7'17 pesetas.

Una tierra a Villalogán, de 2 fa
negas, 8 celemines, o 68-47 áreas; 
linda Oriente, Santos Paniagua; 
Mediodía, Era de dicho despobla
do; Poniente, Alvaro Rodríguez, 
y Norte, el mismo.

Deudor, don Leandro Vázquez 
Delgado. — Débito, 46'62 pesetas.

Una tierra a Villalamaya, de 
2 fanegas, o 51-35 áreas; linda 
Oriente, herederos de Ignacio del 
Amo; Mediodía, otra de la Na
ción, y Poniente y Norte, Tomás 
Pérez.

Deudor, don Julián García Mu
ñoz.—Débito, 272'35 pesetas.

Una tierra a los llanos del Mon
te pequeño, de 80 fanegas, o 20 hec
táreas, 54-28 áreas; linda Oriente, 
camino del Carbonero; Mediodía, 
senda de Carre-Vieja; Poniente, 
Monte pequeño, y Norte, Lino 
Arias.

Deudor, don Domingo Garzón. 
Débito, 101'79 pesetas.

Una tierra a la senda del Caba
llo, de 4 fanegas, o una hectárea, 
2 áreas y 71 centiáreas: linda 
Oriente, la Senda; Mediodía, Juan 
de la Granja, Poniente, la carre
tera, y Norte, Nabor Fernández.

Deudor, don Mariano Anibarro 
Gil. —Débito, 38'95 pesetas.

Una tierra en Villalogán, a Ma
ta, de 4 fanegas, 4 celemines, o 
una hectárea, 36-72 áreas; linda 
Oriente, Angel de la Riva; Medio
día y Poniente, Manuel San Juan, 
y Norte, herederos de Alvaro Ro
dríguez.

Deudor, don Anastasio Bobi
llo,—Débito, 3'61 pesetas.

Una tierra a Carre-Valdemori- 
11a, de una fanega, o 25-67 áreas; 
linda Oriente, Macario Fernán
dez; Mediodía, herederos de Sofía 
Martínez; Poniente, Lucía García, 
y Norte, camino.

Deudor, don Bernardino Gil.— 
Débito, 20'37 pesetas.

Una tierra en Villalogán, a Ma
ta, de una fanega, 4 celemines, o 
34-23 áreas; linda Oriente, Luis 
Rodríguez; Mediodía, herederos 
de Ponciano Rodríguez; Poniente, 
Alvaro Rodríguez, y Norte, El 
Teso.

Deudor, don Félix Lucio Mar
tínez.—Débito, 54'06 pesetas.

Una tierra en Villalogán, a Be- 
elides, de 2 fanegas, o 51-35 áreas; 
linda Oriente, Miguel Casado; 
Mediodía, María Cuadrado, y Po
niente y Norte, Vicente Gano.

Deudor, don Tiburcio Rodrí
guez. — Débito, 24'82 pesetas.

Una viña a la Higuera, de 3 
cuartas, o 19-95 áreas; linda 
Oriente y Norte, camino real de
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La Unión a Villalán; Mediodía, 
viña de Esteban Rubio, y Ponien' 
te, Manuel Carnicero.

Deudor, don Celestino Santia
go.—Débito, 106'38 pesetas.

Una tierra a Cortas, de 7 fane
gas, o una hectárea, 79-75 áreas; 
linda Oriente, partija de Cesáreo 
de Santiago; Mediodía, Manuel 
Antonio de Santiago; Poniente, 
Teresa Cembranos, y Norte, Vi
cente Cano.

Deudor, don Cesáreo Santiago. 
Débito, 89'34 pesetas.

Una tierra a Mata, de 3 fanegas, 
4 celemines, u 85-59 áreas; linda 
Oriente, Martín Daniel; Medio
día, herederos de Salvador Cas
tañeda; Poniente, el Prado, y 
Norte, partija de Celestino de 
Santiago.

Deudor, don Francisco García. 
Débito, 12'03 pesetas.

Una tierra en Villalogán, a la 
senda las Zapatas, de 2 fanegas, 
2. celemines, o 55-63 áreas; linda 
Oriente, Manuel Mañas; Mediodía 
y Poniente, Domingo Francos, y 
Norte, Manuel Martínez.

Deudor, doña Saturnina Alon
so. — Débito, 11'08 pesetas.

Una casa en el Corrillo del 
Mirador; que linda derecha, Pe
dro Rueda; izquierda y espalda, 
dicho Corrillo.

Deudores, herederos de don 
Florentino Arenillas. — Débito, 
10'08 pesetas.

Una casa en la calle de la Co
chera; que linda derecha, corral 
de Roque Fernández; izquierda, 
casa del mismo, y espalda, Emi
liano Cela.

Deudores, herederos de don 
Lino Arias.—Débito, 4'17 pesetas.

Una caseta en Diseminados, en
clavada en una finca de la misma 
procedencia plantada de viñedo.

Deudor, don Feliciano Cela.— 
Débito, 9'19 pesetas. .

Una casa en la calle Empedra
da; que linda derecha, Eduardo 
García; izquierda, Florentino Fer
nández, y espalda, Clementino 
Losada.

Deudor, don Darío González. 
Débito, 10'34 pesetas.

Una casa en la calle de las Mon
jas; que linda derecha y espalda, 
Anselmo del Pozo, e izquierda, 
Crisantos Escobar.

Deudores, herederos de don 
Modesto Lafuente. — Débito, 13'83 
pesetas.

Una casa dentro de la finca de
nominada '.<E1 Jardín», en la Cues
ta del río y en el cuadrante huer
tas, margen izquierda del río.

Deudor, don Eustaquio León.— 
Débito, 19'84 pesetas.

Una casa en la calle de las Ron
das; que linda derecha, Toribio 
Juárez; izquierda, José Manuel 
Rodríguez, y espalda, la carretera.

J Deudor, don Juan Martínez.— 
! Débito, 17'12 pesetas.

Una casa en la calle de Pablo 
Iglesias; que linda derecha y es
palda, Julián Rodríguez, e izquier
da, calle de las Rondas.

Deudor, don Lucinio Pastrana 
Pérez. — Débito, 34'58 pesetas.

Una caseta de majuelo, al sitio 
de las Cumbreras, dentro de la fin
ca de la misma propiedad, en el 
cuadrante diseminados.

Deudora, doña Petra Pérez 
Cuesta. —Débito, 22'21 pesetas.

Una casa en la calle del Cabildo; 
; que linda derecha, Lázaro Diez; 
! izquierda, Nemesio Santos, y es

palda, terreno labrantío.
Deudor, don Lucio Riol.— Dé

bito, 5'53 pesetas.
Un corral en la calle Calatrava; 

que linda derecha, Isidro Fernán
dez; izquierda, Agustina Martínez, 
y espalda, calle de Santibáñez.

Deudor, don Wenceslao Riol. 
Débito, 7'37 pesetas.

Una casa en la calle del Arco; 
que lindaderecha, Lucrecio Blan
co; izquierda, Gerrpán Polo, y es
palda, Guadalupe de la Puente.

Deudor, don Modesto Rodrí
guez.-Débito, 10'74 pesetas.

Una casa en la calle de la Cos
tanilla; que linda derecha, trave
sía de San Francisco;, izquierda, 
calle del Paseo, y espalda, Pedro 
Riol.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici 
lío de expresados deudores, o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y, a la vez, se les 
requiere para que, en el plazo de 
tercero día, presenten en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas; 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa; y se les re
quiere para que, en el plazo de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalando do 
micilio o representante; pues pa
sado ese plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Mayorga, 18 de Octubre de 1933. 
El Recaudador, Saturnino Escu
dero.

Núm, 5.833

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero

Concurso para la adquisición de 
tractores con destino al Servicio 
Agronómico de la Delegación 
de Servicios Hidráulicos del 

Duero

Se abre, con carácter urgente, 
un concurso para la adquisición 
de dos tractores con destino a las 
labores del Servicio Agronómico

de esta Delegación de Servicios 
Hidráulicos del Duero

La apertura de pliegos se verifi
cará el día 30 de Noviembre co
rriente, ante el señor Delegado 
de los Servicios Hidráulicos del 
Duero y con asistencia del Dele- 

. gado del Interventor general de 
la administración del Estado, en el 
domicilio de la Delegación y a las 
once y media de la mañana.

^Para poder tomar parte en el 
concurso será preciso depositar 
previamente en la Caja de la ex
presada Delegación, y como fian
za provisional la cantidad de 440 
pesetas.

Las proposiciones, que se ajus
farán al modelo que se adjunta, se 
extenderán en papel sellado de la 
clase 6.“ (timbre de 4'50 pesetas), 
o en papel común con póliza igual 
clase.

La presentación de proposicio
nes podrá hacerse en la Secreta
ría de la Delegación, todos los 
días hábiles, hasta las doce y me
dia de la mañana del día anterior 
al señalado para la apertura de 
pliegos, o bien utilizando el co
rreo, debiendo en este caso, en
tregarse en las estafetas con la 
antelación suficiente, para que 
puedan ser recibidos hasta «1 
día. 29 de Noviembre en que se 
cierra el plazo de admisión de 
proposiciones, entendiéndose que 
quedarán desestimadas las que 
por cualquier causa se reciban 
con posterioridad.

Los pliegos podrán ser deposi
tados en las estafetas de Correos 
como valores declarados por el 
importe de la fianza provisional 
indicada, escribiéndose el sobre 
en la siguiente forma:

«Concurso para adquisición de 
tractores para el Servicio Agronó
mico de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Duero.— 
Valores declarados, 440 pesetas, 
limo. Sr. Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Duero.— 
Valladolid».

En el reverso del sobre se escri
birá con claridad el nombre de la 
persona o entidad concursante y 
su dirección.

Será rechazado todo pliego que 
no se presente acompañado de la 
cantidad o documento acreditati
vo de haber hecho el depósito pro
visional en la cuantía señalada.

El presupuesto que habrá de 
regir como tipo máximo de ad
quisición es el de veintidós mil 
pesetas por cada uno de los trac
tores, o sean cuarenta y cuatro 
mil por los dos que habrán de ad^ 
quirirse.

La Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Duero podrá re
chazar todas las proposiciones o 
aceptar la que estime más útil y 
conveniente, aunque no sea la 

más económica, dándose cuenta 
de esta aceptación al interesado,

El resultado del concurso se 
publicará en la Gaceta de Madrid, 
pudiendo los concursantes al mis
mo retirar, con excepción del ad
judicatario, si le hubiere, los de
pósitos provisionales, a partir de 
la fecha de esta publicación.

La inserción de anuncios de 
este concurso en los periódicos 
oficiales será de cuenta del adju
dicatario.

Valladolid. 10 de Noviembre de. 
1933. —El Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Duero, Luis 
Villanueva.

Pliego de condiciones particular 
res y económicas que habrán de 
re^ir en el concurso abierto por 
la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Duero para la 
adquisición de dos tractores con 
destino al Servicio Agronómico 

de la citada Delegación

El número de tractores a adqui
rir es de dos, por el precio máxi
mo fijado a , cada uno de ellos 
de 22.000 pesetas y con sujeción a 
las siguientes características.

Motor. —Habrá de ser necesa
riamente de gasolina, con dispo
sitivo para poder funcionar con 
mezcla de gasoil y gasolina.

Fuerza motriz.- En la barra 
de tracción de veinte HP,

Rodaje. — Por bandas metálicas 
tipo oruga.

Plazo de entrega.—Se efectua
rá ésta con la posible urgencia, 
por ser necesarios para las labo
res inmediatas y desde luego den
tro del término de treinta días, si
guientes al de la adjudicación,

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1933,—El Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Duero, Luis 
Villanueva.

Modelo de proposición

Don ..   domiciliado en .......  
calle de..... , enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Ma
drid de fecha ......   para..adquisi
ción de dos tractores, así como 
del precio límite y demás condi
ciones señaladas, con las que me 
hallo conforme, me comprometo 
a suministrar dos tractores por el 
precio de ....... que. hacen un total 
de .....

Se adjunta cédula personal del 
corriente ejercicio expedida en -• ■ 
el día ...... de .... de........y recibo 
de hallarse al corriente en el pago 
de la contribución industrial o, 
en su caso, duplicado del acta de 
contribución,

(Fecha y firma).
Acompañando el oportuno po

der notarial en el caso de obrar 
por representación, 652
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